
 PROGRAMA INSTITUCIONAL DE IGUALDAD DE GÉNERO  

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 34, 36, 37, 38, 40, 42, 62 al 68 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato, se hace de su conocimiento lo siguiente: 
 
Denominación del responsable:  La Universidad de Guanajuato es un organismo autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio; y de conformidad a lo dispuesto por su Ley Orgánica, tiene como fines, educar, investigar y difundir la cultura, determinar 
sus planes y programas; así como fijar los términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal y administrar su 
patrimonio, el cual a través del Programa Institucional de Igualdad de Género, es responsable del tratamiento de los datos 
personales que en este documento se indican, obtenidos en virtud de las atribuciones expresas que la normatividad aplicable le 
confiere. 
 
Finalidad del tratamiento:  
1. Brindar atención psicológica y jurídica, así como dar seguimiento a los casos de violencia de género que se presenten, de 
conformidad con lo establecido en el Protocolo de Atención a Casos de Violencia de Género de la Universidad de Guanajuato. 
2. Generar el expediente respectivo. 
3. Evaluar la calidad del servicio brindado. 
4. Generar estadísticas. 
5. Realizar estudios internos sobre el ambiente institucional. 
6. Impartir talleres, pláticas, grupos de reflexión, conferencias, inducciones, capacitaciones, mesas de diálogo y cursos que 
posibiliten del desarrollo de habilidades, la adquisición de conocimientos y detonen actitudes de apertura, escucha y cambio. 
7. Establecer líneas de generación y aplicación del Conocimiento que el personal académico de la Universidad de Guanajuato ha 
desarrollado en torno a temas de género, derechos humanos y no discriminación. 
8. Realizar o apoyar proyectos para beneficio de la comunidad universitaria para logar una Universidad más incluyente y respetuosa 
de los derechos humanos. 
9. Realizar un registro de las personas que asisten a los talleres, pláticas, grupos de reflexión, conferencias, inducciones, 
capacitaciones, mesas de diálogo, cursos, entre otros, para el Indicador 25 de Metas PLADI. 
De manera adicional, los datos recabados se utilizarán para generar estadísticas. En las estadísticas e informes, la información no 
estará asociada con la o el titular de los datos personales, por lo que no será posible identificarle. 
No se requerirá el consentimiento expreso del titular de los datos personales cuando éstos sean necesarios para la prevención, el 
diagnóstico médico, la prestación de servicios de asistencia sanitaria, el tratamiento médico o la gestión de servicios sanitarios, en 
términos del artículo 19, fracción VI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 
de Guanajuato. 
 
De las Transferencias:  
Se hace de su conocimiento que sus datos personales podrán transmitirse a otros sujetos obligados, siempre y cuando se utilicen 
para el ejercicio de facultades propias, compatibles o análogas con la finalidad que motivo su tratamiento; además de otras 
transferencias previstas en la Ley de la materia. Los datos personales de los estudiantes menores de edad, sólo podrán transferirse 
a sus padres de familia y/o tutores, en los términos señalados por la ley de la materia y de acuerdo a las reglas de representación 
previstas en la legislación civil vigente. Lo anterior, con fundamento en los artículos 26, 96 al 101 de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato y demás disposiciones aplicables. 
 
Mecanismos y medios disponibles para que el titular, en su caso, pueda manifestar su negativa para el tratamiento de sus 
datos personales para finalidades y transferencias de datos personales que requieren el consentimiento del titular: La Unidad 
de Transparencia de la Universidad de Guanajuato, es el área administrativa responsable de auxiliar y orientar al titular en el ejercicio 
de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de datos personales (derechos ARCO), de 
conformidad con la Ley de la materia y el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Universidad de 
Guanajuato; y el lugar donde podrá ejercerlos se encuentra ubicado en Paseo Madero 32, Zona Centro, C.P. 36000, en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., teléfono (473) 7320006 extensiones 2058 y 2070, y a través del correo electrónico: transparencia@ugto.mx. Para 
el caso del ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad, se atenderá a lo previsto por el artículo 70 de la ley de la materia.  
 
El sitio donde se podrá consultar el aviso de privacidad integral.  
El aviso de privacidad podrá ser consultado en la página institucional: https://www.transparencia.ugto.mx/avisos-de-privacidad y en 
la página institucional: http://www.ugto.mx/ugenero/ 
 
Los medios a través de los cuales el responsable comunicará a los titulares el aviso de privacidad: Se comunicarán por correo 
electrónico, cuando así lo haya proporcionado el titular de los datos personales, o a través de la página institucional: 
http://www.ugto.mx/ugenero/  
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